
"2026 - 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N°26.206 DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

 

 

USHUAIA,_______________________________________

VISTO el Expediente Nº MOySP-E-46529/2026 del registro de esta Gobernación; y
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la locación de un inmueble en la ciudad de Ushuaia, destinado al 
funcionamiento de oficinas dependientes del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, por un período de 
veinticuatro (24) meses. 
Que en este contexto, ante el requerimiento del Ministerio de Obras y Servicios Públicos a la Oficina 
Provincial de Contrataciones, y a los efectos de determinar un precio de referencia, dicha Oficina procedió a 
realizar un estudio del mercado inmobiliario, del cual se desprende Pronunciamiento N° 742/2026 D.P.R.P. y 
P.R. - M. EC.
Que obra Nota Fundada N° 04/2026 S.A.L. a orden 05, entendiendo oportuno y conveniente encuadrar la 
contratación solicitada en la Ley Provincial N° 1.015, artículo 17, inciso a) y autorizada mediante 
PROVIDENCIA 229/2026 M.O. y S.P. 
Que, en atención a la necesidad de dar pronta respuesta a la demanda del servicio y en virtud de razones de 
urgencia debidamente acreditadas, corresponde disponer la reducción de los plazos procedimentales en un 
cincuenta por ciento (50%), conforme lo previsto en el artículo 64° de la Ley Provincial N° 141, garantizando 
en todo momento el respeto de los principios de concurrencia, igualdad y debido proceso.
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto de acuerdo a la Ley Provincial N° 1580, 
siendo el mismo solventado con fondos del Tesoro Provincial.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales Nº 
1015, Artículo 17 inciso a) y 36; N° 1580; N°1150 y 141, los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 188/23 y 
N° 565/23, Anexo II; Resolución M.E. N° 1120/24; Resoluciones O.P.C. N° 202/20; 17/21; 18/21 y  N° 
58/21. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo 
establecido en las Leyes Provinciales 1511, y en los Decretos Provinciales Nº 32/26 y Nº 503/26. 
 
Por ello: 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA LEGAL DEL
MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 01/2026 RAF 111, que tramita la locación de 
un inmueble en la ciudad de Ushuaia, destinado al funcionamiento de oficinas dependientes del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, por un período de veinticuatro (24) meses. Ello, por los motivos expuestos en los 
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la reducción del 50% de los plazos administrativos en virtud del Art. 64° de la 
Ley Provincial N° 141.-
ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Formulario de Solicitud de Cotización; Pliego Único de Bases y Condiciones y 
el Pliego de Especificaciones Técnicas, que forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°.- Designar como integrantes titulares de la Comisión de Preadjudicación para la evaluación 
de las ofertas a los agentes ARROYO Maria Jose, legajo N° 23537726/00; ROLA Mariela Alejandra, legajo 
N° 23941470/00 y PAREDES Leonel Victor, legajo N° 17784500/00. 
ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a las U.G.G. 1434UG, U.G.C. 
UC1434, Inciso 30000, del ejercicio económico y financiero correspondiente. 
ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN ________________________________________

Valeria Marcela GOMEZ
Secretaria Administrativa Legal

M.O. y S.P.
Firmado Digitalmente
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Licitación Privada N° 01/2026 RAF 111

“LOCACIÓN DE UN INMUEBLE EN LA CIUDAD DE USHUAIA, PARA EL
MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, POR UN PERÍODO DE

VEINTICUATRO (24) MESES”

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

1° OBJETO:

La Provincia a través del Ministerio de Obra y Servicios Públicos llama a Licitación Privada  para el
alquiler  de  un  inmueble  en  la  ciudad  de  Ushuaia  destinado  al  funcionamiento  de  oficinas  del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos por un periodo de 24 meses.

2° JURISDICCIÓN CONTRATANTE:

Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

3° EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:

Expediente Electrónico N° 46529/26.

4° MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

Licitación Privada Ley Provincial N° 1015 Artículo 17 Inciso a).

5° RUBRO:

Locación de Inmueble.

6° PLAZO DE CONTRATACIÓN:

La duración de la presente contratación será por el plazo de 24 meses contados a partir del día de la
suscripción de la Orden de Compra.

7° PRÓRROGA:

Con posibilidad de ser prorrogado procediendo conforme a la normativa de aplicación.
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8° ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INMUEBLE:

- SUPERFICIE:

Se requiere una superficie cubierta de al menos 160 A 240 metros cuadrados aproximadamente. La
cual  podrá  estar  dispuesta  en  una,  dos  o  más  plantas,  deberá  contar  mínimo  con  2  baños  en
condiciones (con posibilidad de 1 adaptado a personas con movilidad reducida), así como también
un sector de kitchenette (incluidos en la superficie total).

- ZONA DE EMPLAZAMIENTO:

Se requiere que el inmueble se encuentre en inmediaciones de las principales vías de circulación,
próximo a paradas de colectivos no importando que se encuentre fuera del rango céntrico.

- COMODIDADES MÍNIMAS:

El inmueble deberá contar con áreas de oficinas,  de dimensiones tales que cubran la  superficie
mínima requerida, las cuales deberán contar al menos con un acceso directo del personal y público
en  general  desde  el  exterior,  pudiendo  estar  desarrolladas  en  una  o  más  plantas.  Este  sector
destinado a oficinas deberá contar con la iluminación tanto natural como artificial acorde, al menos
dos baños mínimos, según la distribución del inmueble, y un sector tipo kitchenette. El inmueble
deberá encontrarse en perfectas condiciones de higiene, seguridad, habitabilidad, preservación y
mantenimiento; listo para ocupar, admitiéndose adecuaciones menores en razón de la utilización
prevista.

- SERVICIOS BÁSICOS:

Los servicios básicos de luz,  agua, gas natural por red y cloacas deben encontrarse en óptimo
estado  de  funcionamiento.  Asimismo,  se  solicita  que  el  inmueble  cuente  con  factibilidad  de
conexión al servicio de internet, que permita un óptimo cableado o inalámbrico para el acceso del
sector de oficinas a la red.

- CONSTRUCCIÓN Y SEGURIDAD:

El inmueble deberá contar con instalaciones ajustadas a la normativa, deberá contar con salida de
emergencia  debidamente  señalizada  y  provista  de  puerta  con  barra  antipánico  o  en  su defecto
deberá permitirse la incorporación de la misma. Asimismo deberá poder contar con sectores para la
instalación de los elementos de seguridad (matafuegos, luz de emergencia etc.) Se admitirán ofertas
que no cuenten con los elementos requeridos siempre que sea posible la incorporación de estos por
parte de la Provincia a fin de lograr la adecuación necesaria para el funcionamiento ajustado a las
normas de seguridad.

- CALEFACCIÓN:

La misma podrá ser por medio de radiadores con caldera (este sistema lleva menos mantenimiento
y  se  considera  más seguro).  Se  admitirán  también  inmuebles  con calefactores,  siempre  que  la
calefacción sea adecuada para cada ambiente.
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- ILUMINACIÓN Y CIRCUITOS ELÉCTRICOS:

Deberá contar con iluminación natural y artificial, con artefactos suficientes para brindar una buena
iluminación en los distintos sectores, ya sea administrativos y técnicos, en buenas condiciones de
instalación y en cumplimiento a las normas de seguridad establecidas, y aptas para a la instalación
de elementos de computación para cada uno de los puestos de trabajo.

- GASTOS:

Los impuestos que correspondan al igual que los servicios deberán encontrarse al día.

 CONDICIONES DE RECEPCIÓN:

El inmueble se recibirá en perfectas condiciones de higiene y habitabilidad. Se labrará un acta
de recepción e inventario, previa suscripción del contrato donde consten las condiciones y estado de
la recepción del inmueble, a fin de fijar las condiciones de devolución del mismo.

9°  DOCUMENTACIÓN:

El oferente deberá acompañar junto con su oferta, la documentación detallada a continuación:

a. Copia de D.N.I. del/los titular/es ofertados. En caso de tratarse de Apoderado/s, deberá asimismo  
presentar  toda  la  documentación  que  lo  acredite  como tal  y  que  lo  avale  como  Firmante  del
Convenio, donde conste la facultad para ofrecer el inmueble en representación del propietario y a
los fines del presente procedimiento de contratación (Poderes Especiales, etc.).

b. Estatuto o documentación que acredite la formación de la
Institución/Empresa/Sociedad Comercial, en caso de corresponder.

c. Constancia de inscripción en A.F.I.P. (Propietario/Apoderado de la Empresa  Inmobiliaria).

d. Constancia de inscripción en A.R.E.F. (Propietario/Apoderado de la Empresa Inmobiliaria).

e.  Certificado  de  cumplimiento  Fiscal  de  A.R.E.F. (Propietario/Apoderado  de  la  Empresa
Inmobiliaria).

f. Certificado de Inscripción como Proveedor del Estado (ProTDF).(Propietario/Apoderado de la
Empresa Inmobiliaria).

g. Constancia de C.B.U.

h. Copia Certificada del Título de Propiedad del Inmueble.

i. Informe actualizado de Dominio, expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble.

j. Toda documentación complementaria y aclaratoria que se considere necesaria y oportuna que
hagan objeto  de  la  presente  contratación,  sin  perjuicio  de  los  instrumentos  que  oportunamente
pueda requerir el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a través de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos dependiente del mismo.
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k  Memoria  descriptiva  del  inmueble  ofrecido,  detallando  el  cumplimiento  de  las
especificaciones solicitadas en la presente.

l. Croquis o Planos que indiquen la ubicación del inmueble en el barrio.

m. Planos municipales de lo edificado, con constancia de su aprobación o registración.

n. Libre deuda de servicios básicos (energía eléctrica, gas y agua).

10° REDETERMINACIÓN DE PRECIOS:

En  el  marco  de  la  presente  contratación  será  procedente  la  redeterminación  de  precios
conforme  lo  establecido  el  artículo  36°  de  la  Ley  Provincial  N°  1015,  el  cual  prevé  la
Redeterminación de Precios y da lugar a la aplicación de la Resolución O.P.C. N° 202/2020, Anexo
IV que reglamenta el procedimiento, deberán ser utilizados los factores de costos, las incidencias
sobre el costo final y la fuentes referenciales que se presentan a continuación:

Estructura de Costos.

Factor  MANO  DE  OBRA:  este  factor  agrupa  todos  aquellos  conceptos  relacionados  con  las
remuneraciones,  honorarios y/o aranceles de los prestadores.  El  indicador de los efectos que la
coyuntura económica tiene sobre estos es el Índice de Precios del Consumidor, Región Patagonia -
Nivel General que pronuncia el Instituto Nacional de Estadística y Censo (IPC – Región Patagonia -
NG - INDEC). Su peso influyente en el costo final es de 45%.

Factor  INSUMOS Y LOGÍSTICA: responde al  cúmulo  de componentes  que  proporcionan una
oportuna y eficiente prestación de servicios, contempla el apoyo a profesionales y afines. Sólo se
reconocerán  las  variaciones  que  surjan  de  la  Remuneración  Imponible  Promedio  de  los
Trabajadores Estables(RIPTE) que pronuncia el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
Su peso específico en el precio final es de 50%.

Factor GASTOS GENERALES: representa las variaciones del costo de vida. Sólo se reconocerán
alteraciones del costo por las variaciones que surjan del Índice de Precios del Consumidor, Región
Patagonia- Nivel General que pronuncia el Instituto Nacional de Estadística y Censo (IPC – Región
Patagonia - NG –INDEC). Su peso influyente en el costo final es de 5 %.

Los nuevos precios  surgirán de la aplicación de la  siguiente fórmula Polinómica:

Donde  los  subíndices  0  y  1  representan  el  mes  anterior  a  la  fecha  de  presentación  de
la oferta  o  última  redeterminación,  y  el  mes  anterior  a  la  solicitud  de  la
redeterminación respectivamente. Finalmente, cabe enfatizar que si bien el punto 8° del Anexo IV
de la Resolución OPC N° 202/2020 establece las condiciones de admisibilidad de la solicitud de
redeterminación,  las  partes  pueden  de  común  acuerdo  establecer  el  momento  específico  de
evaluación de la admisibilidad (bimestral, trimestral, semestral, etc.) fundados en la previsibilidad y
reducción de incertidumbre que rodea a lo estipulado en el mencionado apartado 8°. No obstante,
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 esto no significa la neutralización del criterio de actualización que establece la normativa, sino que
por el contrario adiciona una nueva condición. 
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